
  
  

Cuenca, marzo 10 del 2012 

INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES S(QCIOS DE AUTOMOTORES EL CAMER CIA. LTDA. 

Habiendo sidd 

CIA. LTDA. , 

el presente inf 

La empresa tig 

de vehículos a   Luego de ha 

nombrada COMISARIO de la empresa AUTOMOTORES ELCAMER 

pongo en consideración de la Junta General de Socios y del Gerente General 

brme del ejercicio económico 2011 

ne como actividad económica la compra — importación y ventas de repuestos 

itomotrices , camiones y línea de lubricantes. 

er realizado el análisis de la documentación respectiva presentada por la 

Empresa comb son: Estado de Situación, Estado de Pérdidas y Ganancias, Balance de 

Comprobación y otros del año 2011, así como los comprobantes que soportan estos 

registros cont bles, se establece que los Estados Financieros cumplen con las Normas 

Generales de Contabilidad y sus resultados están acorde con el movimiento económico de 

la empresa. 

La administrarión de la empresa esta dirigida por el gerente, quien toma las decisiones 

directamente, A Su vez que tiene reuniones periódicas con el presidente de la compañía. 

  
Los resultad 

acuerdo con 

ingresos por 1 

por 356.695.2 o 

proyecciones que tenían los directivos de la empresa, llegando a tener 

782.054.77 dólares, con un costo de ventas de 1"403.461.21 dólares y gastos 

ss la actividad económica del año 2011 se han cumplido en este año de 

dólares, obteniendo una utilidad liquida de 21.898,34 dólares. 

Se dispone adpmás de un activo total de 3"225.569.00 dólares. un pasivo de 3"144.962.03 

  

  

 



  

La empresa cumple puntualmente con sus obligaciones fiscales como es con el Impuesto al 

Valor Agregalo, Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, así como con los 

impuestos Minicipales, Contribución a la Superintendencia de Compañías, Aporte al 

Seguro Social y otros, los cuales se encuentran en los archivos que mantiene 

adecuadamente la empresa. 

A mi criterid los registros contables y los valores declarados están razonablemente 

establecidos, sin embargo pueden existir otros criterios profesionales y especialmente de las 

Instituciones Encargadas del control de estas obligaciones que puedan contradecir lo 

detallado en este informe. 

Es todo lo qué puedo informar luego del análisis respectivo, esperando que se cumpla con 

las aspiracionés de información de la Junta General de Socios. 

Atentamente, 

_ 1D... 
Fernanda Chávez 

COMISARIO 

  

  

 


